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Compromiso de confidencialidad del candidato proclamado
Don/Doña ………………….……………………, con DNI ……..……. y correo electrónico ………….……@ucm.es, perteneciente al sector de ………………… y en calidad de candidato/a proclamado/a a las elecciones de ……………………………………, solicita acceso al Censo electoral correspondiente en soporte apto para su tratamiento informático, lo que declara saber que recibe bajo su entera responsabilidad a efectos de la protección de los datos personales que allí consten. Y en su virtud, se le informa que:
En cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos, RGPD), y de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LOPDgdd), usted asume no solo el compromiso de guardar secreto profesional respecto a cualquier información a la que tenga acceso con el motivo de la proclamación de su candidatura para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo, sea cual sea el formato en el que se encuentre, sino además, el máximo deber de confidencialidad respecto de los datos personales en los términos destacados en el artículo 5.1.f del RGPD y 5 de la LOPDgdd. Dicha obligación de confidencialidad subsistirá en cumplimiento del artículo 32 del RGPD, aun después de finalizar el proceso electoral.
De igual modo, de conformidad con el mismo artículo 32 del RGPD, como receptor/a del Censo electoral, se compromete a cumplir las normas internas de seguridad que afectan al desarrollo de sus funciones y derechos como candidato/a electoral, así como al uso de los equipos informáticos, correo electrónico y demás aplicaciones a las que va a tener acceso.
En particular, se obliga a:
· El/La candidato/a no difundirá información personal de los miembros censados a aquellas personas o entidades que no necesiten conocerla y, si es necesario para el desarrollo de sus funciones, tan sólo lo hará con autorización expresa de la UCM.
· El/La candidata/a tiene la obligación de comunicar a la UCM toda filtración de información de la que tengan o lleguen a tener conocimiento, producida por la vulneración de este compromiso de confidencialidad, ya sea por accidente o hackeo.
· El/La candidata/a tiene prohibido el uso de soportes tales como llaves USB, discos portátiles o cualquier otro dispositivo que permita la extracción de información sin el consentimiento expreso de la UCM.
· El/La candidata/a se compromete a destruir el fichero recibido una vez finalizado el proceso electoral.

Declara, asimismo, que conoce, en su caso, la responsabilidad personal frente a la Universidad, y frente a terceros a los efectos de resarcir los daños y perjuicios que se pudieran ocasionar, derivados de un incumplimiento culpable, de las obligaciones en materia de Protección de Datos de Carácter Personal, y resarcirá a la Universidad de las indemnizaciones, sanciones o reclamaciones que le puedan ser impuestas como consecuencia de dicho incumplimiento.
Ante cualquier duda, incidente, o imposibilidad de aplicación adecuada del compromiso adquirido, lo comunicará al/a la Secretario/a de la Junta Electoral competente, así como al Delegado de Protección de Datos de la UCM (ofi.dpd@ucm.es).
Madrid, a        de		de 20
Firma
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